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JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:  LUIS FERNANDO HERRERAPAREJA. 

EJECUTADO:   GIOBANNY MARINKELSEY 

RADICACIÓN:  6300140030082018-00740-00 

 

 

Revisado el plenario, se observa que no obra dentro del mismo, 

resultado alguno sobre la comisión encomendada al INSPECTOR DE 

TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA, a través de 

Despacho comisorio 085 del 21 de octubre de 2021. Por lo 

anterior, se ordena requerir a dicha Entidad, para que informe 

los resultados de la comisión, y allegue las correspondientes 

constancias de la materialización de la misma, máxime, cuando 

se tiene conocimiento que el vehículo de placas CUM265 se 

encuentra inmovilizado en el parqueadero CAPTUCOL ubicado en 

la dirección Variante  La Romelia - El pollo km 10, Sector  El 

Bosque lote 1a sur. Dosquebradas, Risaralda. 

 

De otro lado, no se da trámite al poder y peticiones allegados 

por el abogado que representa al señor ENOC ARTURO GARCÍA 

VÁSQUEZ, quien dice ser poseedor de buena fe el vehículo 

perseguido en este asunto, ya que, no se tiene aún el Despacho 

comisorio debidamente diligenciado.- 

 

NOTIFIQUESE,   

El Juez,  

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 04/02/2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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